
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

 Bogotá, D.C., treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020)  

Ref.  Verbal – Pertenencia 2019- 00272 
 
Vista la actuación surtida dentro del proceso de la referencia el juzgado 
 

DISPONE:  
 

PRIMERO: DESIGNAR como curador ad litem del demandado ALFONSO ZULUAGA 

LOAIZA y de las demás PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derecho 

sobre el bien inmueble a usucapir, al Doctor CARLOS ALBERTO OSORIO CIFUENTES, 

identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.  93.402.262 y portador de la tarjeta 

profesional No. 106.994 del Consejo Superior de la Judicatura, pudiendo ser notificado 

el designado en la dirección: calle 23B No. 68C -40 interior 3 apto 204 de la ciudad de 

Bogotá y en la dirección electrónica carloso50@hotmail.com, quien deberá asumir la 

defensa de los demandados en el estado en que se encuentra el proceso. Se le recuerda 

al profesional del derecho que el cargo es de forzosa aceptación, según lo dispuesto en 

el artículo 48 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: COMUNICAR al auxiliar de la justicia de su designación, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del Proceso, en armonía con lo 

prevenido en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  

 

TERCERO: Efectuado lo anterior, devuélvanse nuevamente las diligencias al despacho 

para proveer lo que en derecho corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE                           (firma electrónica) 
                                GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

JUEZ  
BS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 

ELECTRONICO Nro.073 Hoy tres (3) de noviembre de 2020,  a 

la hora de las 8:00 a.m. 

La Secretaria 

                     DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 
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GLORIA   INES OSPINA   MARMOLEJO  

JUEZ  

JUZGADO 020 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        
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